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II.- SINOPSIS 

Contemplar que el sistema penitenciario, implementará y operará un régimen que garantice el cumplimiento de las 
obligaciones alimentarias de las personas que se encuentren privadas de su libertad, en favor de toda persona 
acreedora. 

 
 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma el artículo 18 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en materia de sistema penitenciario y cumplimiento de obligaciones 
alimentarias. 

2.- Tema de la Iniciativa. Derechos Humanos y Garantías Constitucionales. 
3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. Congreso de Durango. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 
pertenece. 

 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 
Cámara de Diputados. 

18 de marzo de 2026. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 18 de marzo de 2026. 

7.- Turno a Comisión. Puntos Constitucionales. 

No. Expediente: 1068-2PO2-26 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción III del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la fracción XXXII del artículo 73, con relación al artículo 135, todos de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la sección relativa al texto legal que se propone, se sugiere:  
 
 Incluir el título de la Iniciativa con Proyecto de Decreto. 
 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del precepto que se busca 

reformar, utilizar puntos suspensivos para aquéllos apartados cuyo contenido subsiste integralmente 
(evitando reproducir textualmente). 

 Conforme a las reglas de la técnica legislativa, precisar en el Artículo de Instrucción los tipos de modificación 
que se practican (reformas, adiciones, etc.), y apartados específicos de cada precepto sobre los que versan. 

 
La iniciativa, salvo la observación antes señalada, cumple en general con los requisitos formales requeridos en la 
práctica parlamentaria establecidos en el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados:  
 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; problemática 
desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; denominación del 
proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos transitorios; lugar; 
fecha, y nombre y rúbrica del iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 
CONSTITUCIÓN POLITICA DE LOS ESTADOS 

UNIDOS MEXICANOS 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 18. Sólo por delito que merezca pena privativa 
de libertad habrá lugar a prisión preventiva. El sitio de 
ésta será distinto del que se destinare para la extinción 
de las penas y estarán completamente separados.  
 
El sistema penitenciario se organizará sobre la base del 
respeto a los derechos humanos, del trabajo, la 
capacitación para él mismo, la educación, la salud y el 
deporte como medios para lograr la reinserción del 
sentenciado a la sociedad y procurar que no vuelva a 

PROYECTO DE DECRETO 
LA SEPTUAGÉSIMA LEGISLATURA DEL HONORABLE 
CONGRESO DEL ESTADO LIBRE V SOBERANO DE 
DURANGO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE 
LE CONFIEREN LOS ARTICULOS 71 FRACCIÓN III 
DE LA CONSTITUCIÓN POLITICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS Y 82 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLITICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
DURANGO, A NOMBRE DEL PUEBLO 
 

DECRETA: 
 

ARTÍCULO ÚNICO. Se reforma el artículo 18, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
para quedar como sigue: 
 
Artículo 18 ... 
 
 
 
 
El sistema penitenciario se organizará sobre la base del 
respeto a los derechos humanos, del trabajo, la 
capacitación para él mismo, la educación, la salud, el 
deporte y el cumplimiento de las obligaciones, como 
medios para lograr la reinserción del sentenciado a la 
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delinquir, observando los beneficios que para él prevé la 
ley. Las mujeres compurgarán sus penas en lugares 
separados de los destinados a los hombres para tal 
efecto. 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
... 
 
 
 
 
 
... 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

sociedad y procurar que no vuelva a delinquir, 
observando los beneficios que para él prevé la ley. Las 
mujeres compurgarán sus penas en lugares separados de 
los destinados a los hombres para tal efecto. 
 
El sistema penitenciario, implementará y operará 
un régimen que garantice el cumplimiento de las 
obligaciones alimentarias de las personas que se 
encuentren privadas de su libertad, en favor de 
toda persona acreedora. 
 
La Federación y las entidades federativas podrán celebrar 
convenios para que los sentenciados por delitos del 
ámbito de su competencia extingan las penas en 
establecimientos penitenciarios dependientes de una 
jurisdicción diversa. 
 
La Federación y las entidades federativas establecerán, 
en el ámbito de sus respectivas competencias, un sistema 
Integral de justicia para los adolescentes, que será 
aplicable a quienes se atribuya la comisión o participación 
en un hecho que la ley señale como delito y tengan entre 
doce años cumplidos y menos de dieciocho años de edad. 
Este sistema garantizará los derechos humanos que 
reconoce la Constitución para toda persona, así como 
aquellos derechos específicos que por su condición de 
personas en desarrollo les han sido reconocidos a los 
adolescentes. Las personas menores de doce años a 
quienes se atribuya que han cometido o participado en 
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... 
 
 
 
 
 
 
 
... 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
... 
 

un hecho que la ley señale como delito, sólo podrán ser 
sujetos de asistencia social. 
 
La operación del sistema en cada orden de gobierno 
estará a cargo de instituciones, tribunales y autoridades 
especializados en la procuración e impartición de justicia 
para adolescentes. Se podrán aplicar las medidas de 
orientación, protección y tratamiento que amerite cada 
caso, atendiendo a la protección integral y el interés 
superior del adolescente. 
 
Las formas alternativas de Justicia deberán observarse en 
la aplicación de este sistema, siempre que resulte 
procedente. El proceso en materia de justicia para 
adolescentes será acusatorio y oral, en el que se 
observará la garantía del debido proceso legal, así como 
la independencia de las autoridades que efectúen la 
remisión y las que impongan las medidas. Éstas deberán 
ser proporcionales al hecho realizado y tendrán como fin 
la reinserción y la reintegración social y familiar del 
adolescente, así como el pleno desarrollo de su persona 
y capacidades. El internamiento se utilizará solo como 
medida extrema y por el tiempo más breve que proceda, 
y podrá aplicarse únicamente a los adolescentes mayores 
de catorce años de edad, por la comisión o participación 
en un hecho que la ley señale como delito. 
 
Los sentenciados de nacionalidad mexicana que se 
encuentren compurgando penas en países extranjeros, 
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... 
 
 
 
 
 
 
 
... 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

podrán ser trasladados a la República para que cumplan 
sus condenas con base en los sistemas de reinserción 
social previstos en este artículo, y los sentenciados de 
nacionalidad extranjera por delitos del orden federal o del 
fuero común, podrán ser trasladados al país de su origen 
o residencia, sujetándose a los Tratados Internacionales 
que se hayan celebrado para ese efecto. El traslado de 
los reclusos sólo podrá efectuarse con su consentimiento 
expreso. 
 
Los sentenciados, en los casos y condiciones que 
establezca la ley, podrán compurgar sus penas en los 
centros penitenciarios más cercanos a su domicilio, a fin 
de propiciar su reintegración a la comunidad como forma 
de reinserción social. Esta disposición no aplicará en caso 
de delincuencia organizada y respecto de otros internos 
que requieran medidas especiales de seguridad. 
 
Para la reclusión preventiva y la ejecución de sentencias 
en materia de delincuencia organizada se destinarán 
centros especiales. Las autoridades competentes podrán 
restringir las comunicaciones de los inculpados y 
sentenciados por delincuencia organizada con terceros, 
salvo el acceso a su defensor, e imponer medidas de 
vigilancia especial a quienes se encuentren internos en 
estos establecimientos. Lo anterior podrá aplicarse a 
otros internos que requieran medidas especiales de 
seguridad, en términos de la ley. 
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 ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

ARTÍCULO PRIMERO. El presente decreto entrará en 
vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

ARTÍCULO SEGUNDO. Se derogan todas las 
disposiciones que se opongan al presente Decreto. 

Juan Carlos Sánchez Vargas. 
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